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Resolución de la gerente de la Fundación de Atención y Apoyo a la Dependencia y de Promoción de la Autonomía Personal de 

las Illes Balears por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas del proceso excepcional de 

estabilización para cubrir plazas de personal laboral por el sistema de concurso extraodinario de méritos de la categoría 

AUXILIAR DE FARMACIA (Ref: C-62-EIV-D) 

  

Antecedentes  

  

1. En el BOIB núm. 168, de 27 de diciembre de 2022, se publicó la resolución de la gerente de la Fundación de Atención y Apoyo a la 

Dependencia y de Promoción de la Autonomía Personal de las Illes Balears por la que se aprueba la convocatoria del proceso 

excepcional de estabilización por concurso extraordinario de méritos para cubrir plazas de personal laboral. 

  

2. En la base 10 de la convocatòria se establece que en el plazo máximo de dos meses, a contar desde la finalización del plazo de 

presentación de solicitudes, la gerente de la Fundación debe dictar una resolución mediante la que se apruebe la lista provisional de 

personas admitidas y excluidas en el proceso selectivo, con expresión de la causa de exclusión. Esta resolución se publicará según lo 

establecido en la base 6.1. Se publicará una lista para cada una de las categorías y/o especialidades convocadas o de los puestos de 

trabajo individualizados y por islas. Las personas aspirantes excluidas u omitidas disponen de un plazo de siete días hábiles, a contar 

desde el día siguiente de la publicación de la lista provisional, para subsanar el defecto o adjuntar el documento que sea preceptivo. 

 

Por lo anterior y dado que el plazo de presentación de solicitudes finalizó el día 14 de febrero de 2023, dicto la siguiente: 

 

ht
tp

s:
//v

d.
ca

ib
.e

s/
16

77
15

57
34

50
5-

57
55

94
49

6-
24

77
52

40
52

60
93

33
5

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=1677155734505-575594496-24775240526093335

CSV: 1677155734505-575594496-24775240526093335 Pàgina 1/4



 

     Av. de Gabriel Alomar, 33 

     07006 Palma  

    Tel. 971 17 77 07 

    fbd.caib.es 

 

2 
 

 

Resolución 

 

1. Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas del proceso excepcional de estabilización por concurso 

extraordinario de méritos para cubrir plazas de personal laboral de la Fundación de la categoría AUXILIAR DE FARMACIA (Ref: C-62-

EIV-D), que figura en el anexo de esta resolución. 

 

2. Establecer que las personas interesadas disponen de un plazo de siete días hábiles, a contar desde el día siguiente al de publicación 

de las listas provisionales, para subsanar el defecto o adjuntar el documento que sea preceptivo, advirtiendo que, en caso de no 

cumplir el requerimiento para subsanar los defectos, la Fundación considerara que desisten de la solicitud. 

 

3. Disponer la publicación de esta Resolución en la página web de la Fundación. 

 

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica. 

 

La gerente 

 

 

 

Alexandra Pavlovic Djurdjev 
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ANEXO      

      

DNI/NIE enmascarado Primer Apellido Segundo Apellido Nombre Estado Motivos de exclusión 

***5275** DIAZ VERA ARANZAZU Admitido/a  

***0692** FERNANDEZ LAUCIRICA SAIOA Admitido/a  

***7336** GONZALEZ PARGA ELVIRA Admitido/a  

***8365** LUCAS BALLESTER MARIA DE LOS DESAMPARADOS Admitido/a  

***5362** PACHECO HERNANDEZ MARIA DEL MAR Admitido/a  

***5700** PEÑA GARCIA AGUSTIN Admitido/a  

***5224** SAURA GARCIA LAURA Admitido/a  

***7892** VERDERA CAMPOS CLARA Admitido/a  

***0556** JIMÉNEZ ROMERO SERGIO Excluido/a Lengua catalana: Falta título 
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